
 
 

MONS. DEMETRIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica Obispo de Córdoba 

D E C R E T O 

 

Prot. Nº 245 /2012 
 

 El Consejo Diocesano de Pastoral es un organismo colegial, de carácter 
consultivo y de asesoramiento del Obispo diocesano, que se constituye por un 
tiempo determinado, para «estudiar y valorar lo que se refiere a las actividades 
relacionadas con el conjunto de la acción pastoral en la diócesis y sugerir 
conclusiones prácticas» (can. 511). Por su carácter representativo se compone 
de miembros de todo el Pueblo de Dios «que estén en plena comunión con la 
Iglesia católica, tanto clérigos y miembros de institutos de vida consagrada 
como sobre todo laicos, que se designan según el modo determinado por el 
Obispo diocesano» (can. 512 §1), hombres o mujeres, «que destaquen por su 
fe, buenas costumbres y prudencia» (can. 512 §3), conforme a aquella unidad 
fundada en el bautismo que les hace corresponsables de la misión de la Iglesia 
según su vocación específica. 

 
Por el presente, a tenor del citado can. 511, y de lo establecido en el 

Art. 4 del vigente Estatuto de la Curia de la Diócesis de Córdoba,  
 

CONSTITUYO EL CONSEJO DIOCESANO DE PASTORAL EN LA 
DIÓCESIS DE CÓRDOBA Y APRUEBO SUS ESTATUTOS 
 
Dado en Córdoba, a 2 de Febrero de 2012. 

 
 
 
 
 

   
 + Demetrio Fernández González, Obispo de Córdoba  

 
Ante mí: 
 
 
 
Joaquín Alberto Nieva García 
Canciller Secretario General  
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NORMAS DIOCESANAS PARA LOS 
CONSEJOS DE PASTORAL PARROQUIAL 

 

Capítulo 1º: NATURALEZA 

Art. 1.- El Consejo Pastoral Parroquial (C.P.P.) está recomendado por la normativa 

eclesial para que, bajo la suprema moderación del párroco, los fieles, junto con aquellos 

que participan por su oficio en la cura pastoral de la parroquia, presten, a través de este 

órgano, su colaboración para el fomento de la actividad pastoral (cfr. can. 536 §1 CIC). 

El Consejo tiene voto meramente consultivo y se rige por las presentes Normas dadas 

por el obispo de Córdoba, a tenor del can. 536, §2 CIC.  

Art. 2.- El C.P.P debe ser un organismo: 

1) SINODAL Y REPRESENTATIVO DE LA TOTALIDAD DEL PUEBLO DE DIOS que reside en el territorio 

parroquial, de manera que facilite una mayor comunicación y coordinación entre 

todos los que la componen, asociados o no. 

2) PERMANENTE, ya que se constituye por un periodo amplio de tiempo para cumplir 

mejor sus funciones. 

3) CONSULTIVO. Por su propia naturaleza, es un órgano de asesoramiento del párroco, 

a quien corresponde la función de gobierno de la parroquia (can. 519 CIC). 

4) PARROQUIAL. Su ámbito de actuación se circunscribe a la parroquia, si bien deberá 

coordinarse con el Arciprestazgo y el Consejo Diocesano de Pastoral. 

5) SERVIDOR DE LA COMUNIDAD Y DE LA COMUNIÓN ECLESIAL, en el ámbito parroquial y en 

relación con el resto de parroquias y comunidades religiosas locales y la Diócesis 

de Córdoba. 

Capítulo 2º: FINALIDAD 

Art. 3.- Corresponde al C.P.P. colaborar con el párroco para el fomento de la actividad 

pastoral en la Parroquia para que sea conforme al Evangelio. Sus fines son: 

1) Promover y desarrollar el sentido comunitario de la Parroquia, fomentando la 

unidad y corresponsabilidad entre sacerdotes y seglares, y entre los distintos 

grupos, asociaciones, cofradías, nuevas realidades eclesiales e instituciones de la 

Parroquia, en la planificación, realización y revisión pastorales. 

2) Estudiar en común la realidad de la vida de la Parroquia teniendo en cuenta las 

directrices de la Santa Sede, del obispo diocesano y de la Conferencia Episcopal 
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Española, en orden a plantear una pastoral realista en sus tareas más específicas, 

como son la evangelización, la catequesis, la liturgia y la caridad. 

3) Recoger iniciativas y ofrecer cauces para la evangelización de todos los sectores de 

la Parroquia, y para la mejor administración parroquial. 

4) Elaborar un sencillo Plan de Pastoral Parroquial, a medio y largo plazo (con sus 

objetivos, líneas de acción, etapas de realización y revisión), y una programación 

pastoral anual con el calendario de actividades, teniendo en cuenta las directrices 

de la Santa Sede, del obispo diocesano y la Conferencia Episcopal Española.  

5) Informar sobre las orientaciones pastorales y disciplinares del obispo, y de las 

distintas delegaciones y secretariados diocesanos, y estudiar el modo de aplicarlas 

de hecho en la Parroquia. 

6) Dar cuenta de las iniciativas de los movimientos, asociaciones de apostolado, y 

nuevas realidades eclesiales de ámbito supraparroquial, establecidos en la 

Parroquia. 

7) Coordinar la actividad pastoral propia, con las Parroquias vecinas del Arciprestazgo 

y con el Consejo Diocesano de Pastoral. 

8) Recibir información sobre la situación económica de la parroquia, a partir del 

trabajo que realiza el Consejo Parroquial de Asuntos Económicos, así como de lo 

relacionado con los bienes patrimoniales, sobre todo, la necesidad de obras, 

reformas o iniciativas que afecten al templo, a las dependencias parroquiales o a 

los bienes muebles de la Parroquia.  

9) Velar por el cumplimiento de la normativa civil y canónica en materia de Ley de 

protección de datos de carácter personal en todos los ámbitos de la Parroquia. 

10) Velar por el cumplimiento de la normativa civil y canónica en lo referente a la 

Protección de menores y mayores vulnerables, particularmente teniendo en 

cuenta el Protocolo Diocesano de prevención y actuación frente a abusos sexuales 

a menores y personas vulnerables y Código de buenas prácticas para ambientes 

sanos y seguros en la Iglesia. Asimismo, comprobará que todos los agentes de 

pastoral que trabajan habitualmente con menores han firmado la documentación 

requerida para ello. 

Capítulo 3º: COMPOSICIÓN 

Art. 4.- El C.P.P. está compuesto por los sacerdotes y diáconos con cargo pastoral en la 

Parroquia, por diferentes seglares y representantes de las distintas formas de vida 

consagrada presentes en el territorio parroquial. La mayoría de sus miembros deben ser 

seglares. El Presidente del C.P.P. es el párroco, el cual, en caso de ausencia, puede 

delegar a otro sacerdote de la Parroquia para presidir las reuniones. 

Art. 5.- Componen el C.P.P.: 

1) Todos los sacerdotes y diáconos con cargo pastoral en la Parroquia. 

2) Un representante de cada una de las diversas acciones pastorales de la Parroquia, 

como pueden ser:  

• Agentes de pastoral de evangelización.  

• Catequistas de preparación a la Comunión. 

• Catequistas de poscomunión y jóvenes. 
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• Catequistas de preparación al Bautismo. 

• Catequistas de preparación a la Confirmación. 

• Catequistas de preparación al matrimonio 

• Cáritas parroquial. 

• Pastoral de las Misiones. 

• Pastoral de la Salud. 

• Pastoral litúrgica. 

3) Un representante del Consejo Parroquial de Asuntos Económicos.  

4) Un representante de Acción Católica General y de cada una de las nuevas 

realidades eclesiales, Cofradías, Asociaciones, Movimientos, Comunidades, etc., 

con sede canónica en la Parroquia. 

5) Varios representantes de los fieles no asociados.  

6) Dos vocales en representación de otros colaboradores, no organizados, de la 

pastoral parroquial. 

7) Un representante de cada una de las formas de vida consagrada con sede en la 

parroquia; o bien, que trabajan en el territorio de la parroquia.  

Art. 6. §1. Los vocales previstos en el Art. 5 se designan del siguiente modo: 

1) Los representantes del apartado 2), 3), 5) y 6) los designa el párroco 

personalmente. 

2) Los representantes del apartado 4) serán elegidos por sus propios grupos a tenor 

de sus propios Estatutos o Reglamentos. 

3) Los representantes del apartado 7) serán designados según estimen sus 

respectivos superiores, a tenor de sus propias normas. 

§2.- Para ser designado o elegido, hay que ser mayor de edad, estar en plena comunión 

con la Iglesia católica (cfr. can. 205 CIC), destacar por su fe, buenas costumbres y 

prudencia, estar vinculado a la parroquia por su implicación y participación, y tener 

capacidad para valorar los asuntos pastorales parroquiales, a juicio del párroco. 

§3.- El cargo de miembro del C.P.P. se ejerce siempre de manera gratuita, e implica la 

debida reserva y confidencialidad sobre los asuntos tratados en el Consejo. 

Art. 7. Una vez elegidos todos los que deberán formar parte del C.P.P., deberán ser 

nombrados por el párroco y asumir el cargo, que se hará efectivo en la sesión 

constituyente del C.P.P., que convocará el párroco.  

Capítulo 4º: ESTRUCTURA 

Art. 8.- El C.P.P. consta de Pleno y de Comisión Permanente. Tanto uno como otro tienen 

como presidente al párroco. 

Art. 9.- El Pleno está compuesto por todos los miembros del C.P.P. 

Art. 10.- Al Presidente le corresponde: 

1) Nombrar al Secretario del Pleno y de la Comisión Permanente. Este Secretario es 

miembro nato del Consejo Parroquial de Asuntos Económicos (Reglamento 

diocesano, art. 5). 
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2) Nombrar a los demás miembros de la Comisión Permanente. 

3) Convocar las reuniones y presidirlas personalmente o por su delegado. 

4) Establecer el Orden del Día del Pleno, de acuerdo con la Comisión Permanente. 

Art. 11.- Son funciones de la Comisión Permanente: 

1) Coordinar y estimular la labor de los distintos sectores pastorales. 

2) Preparar las reuniones plenarias de C.P.P. 

3) Cuidar el cumplimiento y ejecución de todo lo acordado en el Pleno y urgir a las 

distintas Comisiones. 

4) Tratar los asuntos urgentes que no pueden esperar y los de menor importancia. 

De todo lo cual darán cuenta posteriormente al Pleno del C.P.P. 

5) Proponer al párroco un representante para la coordinación con otros organismos 

diocesanos. 

Art. 12.- El Secretario tendrá como misión: 

1) Cursar las citaciones y enviar la documentación que corresponda.  

2) Redactar el acta de cada una de las sesiones del Pleno y de la Permanente. 

3) Enviar a los consejeros las comunicaciones que se le encomienden. 

4) Leer las Actas en las sesiones, llevar libro de Actas y cuidar el archivo del Consejo. 

5) Ser miembro nato del Consejo Parroquial de Asuntos Económicos. 

Art. 13.- A las reuniones del Pleno o de la Comisión Permanente pueden ser invitadas 

como asesores otras personas, en cuyo caso tendrán solamente voz. 

Capítulo 5º: FUNCIONAMIENTO  

Art. 14.- El Pleno del C.P.P. se reunirá, al menos, dos veces durante el curso pastoral. El 

Presidente puede convocarlo de forma extraordinaria, cuando lo juzgue oportuno, o lo 

pida la mayoría de los consejeros. La Comisión Permanente del C.P.P. se reunirá cuando 

el párroco lo estime conveniente y sus funciones lo requieran, así como para la 

preparación de los correspondientes Plenos. 

Art. 15.- El Consejo tiene siempre carácter consultivo y será el párroco quien decidirá 

qué temas deben someterse a la consulta y el procedimiento a seguir para la votación, 

así como las condiciones para su validez, según los criterios generales establecidos en la 

normativa canónica y especificados a continuación.  

Art. 16. §1. Para que pueda celebrarse la sesión, y para la validez de las votaciones, se 

requiere la presencia de la mitad más uno de sus miembros en primera convocatoria, y 

de los asistentes en segunda convocatoria.  

§2. La votación puede hacerse con voto secreto, a no ser que el párroco decida otra 

cosa. Los temas sometidos por el párroco a consulta del Pleno y de la Permanente, que 

requieran votación, serán tomados por mayoría de dos tercios de los presentes, salvo 

en caso de elecciones, que se requerirá la mayoría absoluta de los presentes en la 

primera votación y la mayoría relativa en la segunda. 
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§3. El resultado de las votaciones será tenido en cuenta por el párroco en las decisiones 

correspondientes, en la medida de lo posible y según su prudente juicio, atendiendo al 

conjunto de todas las circunstancias de los asuntos y de las personas implicadas.  

Art. 17.- El Consejo podrá constituir Comisiones de trabajo, bien de modo ordinario o 

para asuntos especiales. 

Art. 18.- Los temas que requieran una especial preparación se presentarán en forma de 

ponencia con propuestas de acuerdos. La Comisión Permanente podrá encomendar 

estas ponencias u otros trabajos a miembros del Consejo, o a otras personas 

especializadas. 

Art. 19.- Al comienzo de cada sesión y después de leer el Acta, se revisará el 

cumplimiento de los acuerdos tomados en la sesión anterior. 

Art. 20.- Los temas tratados que tengan cierta importancia o interés para la Comunidad 

Parroquial, una vez aprobados por el Párroco, serán comunicados a los fieles por el 

medio que el Consejo considere más idóneo. 

Capítulo 6º: RENOVACIÓN 

Art. 21.- La duración de los miembros en el cargo será de cuatro años, pudiendo ser 

reelegidos, pero cesarán cuando dejen el cargo o la realidad eclesial, Hermandad, 

Asociación, etc., a la que representaban en el C.P.P. Las vacantes se cubrirán hasta la 

renovación del Consejo, a no ser que sean miembros de la Comisión permanente, donde 

serán sustituidos por otros miembros del Consejo. 

Art. 22.- Se puede cesar a petición propia. 

Art. 23.- Cesarán en el cargo los consejeros que falten sin justificación a tres reuniones 

consecutivas. Dado que, como miembros de este Consejo, los consejeros deben 

distinguirse por “su ciencia, prudencia e integridad” de vida (can. 228 §2), cesará en su 

cargo el miembro que con sus palabras o conducta moral no sea “congruente con la 

doctrina evangélica” (can. 217), falte a la debida discreción o se sitúe en contradicción 

con la moral o la doctrina de la Iglesia Católica (cfr. cann. 210 y 226). 

Capítulo 7º: EXTINCION 

Art. 24.- El C.P.P. puede ser disuelto por el párroco cuando graves razones lo aconsejen, 

habiendo obtenido el consentimiento del Ordinario del lugar. 

Art. 25.- En el caso de quedar vacante la Parroquia, el Consejo cesa en sus funciones 

hasta que el nuevo párroco lo confirme por un periodo temporal o se constituya uno 

nuevo. 

Disposición final: 

Por este Reglamento se regirán todos los Consejos Parroquiales de Pastoral de la 

Diócesis de Córdoba, a tenor de lo establecido por el can. 536. 

Disposición transitoria: 
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Los C.P.P. que ya están constituidos en la Diócesis se regirán por sus Estatutos, debiendo 

adoptar las presentes Normas Diocesanas y constituirse de nuevo antes de un año. 
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